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editor, francos de porte, sin cajo 
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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E L O S M A R T A S , J L E Y K S Y D O M I N G O S 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta, de Madrid número 83o. 
kmm 

Señora.: Los costosos y repetidos desengaños 
! ;Vque ios acreedores del ests lo Dan recibido e n la 
?-** falla de cumplimiento de Iss solemnes promesas 
¿ a h e c h a s para satisfacer sos c red í los , han derrama-
.1; do en los ánimos una desconfianza tan funesta, 

1 que obliga i la autoridad suprema a doptar pre-
' ^cauciones que no serian necesarias , si el conven-

J ^cimiento alejara las soepechae, consolidando el 
^¿« réd i to . . 

V 0 De aqui, e l bailarse en el caso de hacer mate
rialmente sensible que se ejecuta exactamente lo 
mandado enVjos decretos dados para la estinciou 

/

d e la d e u d a , sobre todo de aquellos en los cuales 
la cavilosidad dude de su completa realización en 

í la parte relativa a su total e j e c u c i ó n . 

V Ofrecidos* ha por V . M . que los documentos 
/ j'rje la deuda q u e sé recojan por la venta de las 
I * ] l fincas nacionales se tfmortizarian, para ir • : in-
f'jfguiendo progresivamente la deuda pública. Esto 
fS** dijo ¡ y cuando la promesa hecha por el labio 
Yreugusto debiera servir de garante de su readza-
f ' c i o n , sospecbss apoyadas en las antigua! falencia?, 
^d i fund idas tal vez con arte por los enenigos de 

{ Y . M , y de la patria , han llegado al estreiuO las-
Ñ ' j t t m o s o de querer persuadir que el Gobierno, le-
*V>)osde ¡noldi tar los documentos que recibe, los 
f i .derrama de nuevo en la circulación con dafiQ del 
Jf «alado. 

i Nada mejor para confundir este concepto, sea 
f ^hijo de la inocencia ó de la malicja, que mandar 

, quemar y amortizar públ ica , solemne y periodi-
if cemente lodos los documentos de la deuda que 

77 existan y vayan entrando en la caja de amerLiza-
y¡ cion por productos de los arbitrios destinados £ 
J¿ osle objeto; haciendo ciajudar listas de los núme-:iruu 

rOv de los que desaparezcan por el fue^o , y de los 
que queden cancelados llanta su quema: opeia-

> Jj t i o o ^ u e producirá los mejores reaultaiios, que se 
ejecHló con grande relijioaidad en el reinado del 
augusto abuelo de V . M . , y que las Cortes man

daron realizar por sus decretos de 8 de setiembre 
de 4843 y 9 de agosto de 4820. 

E n el din-existe en la caja una masa de papel 
de crédi to por valor de 915.1*88,88* rs. Esta ma
sa 0 0 puede quemarse en el d í a ; porque una gran 
parle de ella pertenece ,á papel endosablt, sujeto 
por lo mismo a las reclamaciones de propiedad, 
Ja cual sufriría menoscabos si llegara a desapare
cer sin conocimiento previo del publico. 

Las Cortes en aclaración a su decreto de 8 de 
setiembre de 4 81 3 señalaron en 44 del mismo el 
plazo de tres meses: p lexo, en sentir de los gefea 
de liquidación y amor t i zac ión , demasiado corlo, 
atendidas las circunstancias del d ía y e l estado 
lastimoso en que se encuentran las comunicacio
nes interiores del reino; pereciendo muy jutlo 
dilatarle hasta cuatro meses, porque también es 
muy ¡mporUu ie que los acreedores al estado se 
convenzan de que al tiempo que se procura des
truir les tituins de la deuda, no se dan facilida
des que pudieran defraudar este objeto hasta ha
cerle ilusorio. Las reclamaciones han de ser sen
ci l las ; y ciertamenle no será muy justa L que no 
pueda intentarse y probarse en cuatro meses. 

• L a operación que tengo el honor de prrpooer 
a V . M . consta de do» partes: amortización 4 
cancelación de tos documentos, yquetnm dc ellos* 
L a primera comprende á vtodos les que tiendo 
e n d o s ó l e s puedan estar sujetos á reclamación da 
dominio por los que se l i « m e o doraos , y que Ja 
iuteotep por haberla» perdido, por haber TÍ-
bado ó por haberles pertenecido durante la me
nor edad & c . A estos, en el momento de entrar 
en la caja, deberá ponérseles un sello que acredi* 
ta estar amortizados y fuera de circulación , pro-
cediéndose rn seguida á publicar sus clases, n ú 
meros y valores [tara que no se demoren tas re* 
clamacioues que puedan hacerse, ni se dilate ss> 
destrucción siuo aquel precian y estrecho íeimiuC ra exijan Jos dereihoa de la justicia. A la seguu-

corresponden los documentos no endo>*b'e% 
y también los de que se acaba de hablar, una t e a 
pasado el plazo para admitir Jas reclamaciones 
que se puedan instaurar. Este té rmino podrá so* 
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(2) 
l i c i U m de l u Corte* que Jo estiendan hasta cua
tro meses t cootadoa desde la publicación de los 
•nuncios , que deberán bacerse inmediatamente 
después del ingreso de los documentos en la caja 
de amortización. 

Esta re^la general debe tener una escepctorj 
con respecto á los efectos uo endoaables que exis
ten ya en la caja y que se ban de destruir en la 
primera quema. Su procedencia debe dispar todo 
esc rúpu lo ; pero como nunca puede parecer m i 
nucioso el respeto que se guarde á ta propiedad, 
será conveniente señalar un término brevísimo, 
como el de 30 dias, para ejecutar la quema sin 
riesgo ni temor de causar daño a tercero. 

Sera muy oportuno ademas disponer que sé 
ejecuten sucesivamente las quemas de los docn* • 
mentó* en épocas fijas, dejando á la designación 
de V . M . el dia en que hayan de realizarse. E n el 
reinado del augusto abuelo de V . M se ejecuta
ban cada 45 dias; mas las Cortes eo 4820 mani
festaron sus deseos de que se ejeculsra una vez al 
mes; y este plazo pudiera adoptarse. 

Finalmente, para dar á ta operación de la 
quema toda Ta importancia y solemnidad suficien
te para asegurar la confianza, se establece una 
junta compuesta de personas dignas de la de V . M , 
por su posición social y por el aprecio publico 
que merecen , á fin de qae se cerC'ore por medio 
de un examen anterior de los documentos que 
deben destruirse, y presida la solemnidad de la 
quema, autorízanrrb la acta formal que deberá 
levantarse para conocimiento del publico. 

E n consecuencia tengo la honra de sooseter á 
la augusta aprobación cíe V . M . la minuta del 
correspondiente decreto, j de proponerle que se 
pida á Iss Corles se s i r ian señalar el plazo de seis 
meses, como tiempo suficiente para las reclama
ciones de interese-dos. Madrid 4 3 de marzo 
de 48S7 .—Senors .^A. L . í t . P. de V . M — Juan 
Alvarez y MendizabaL 

Real decreto. 

Para consolidar el crédito de la nación con la 
seguridad de que se inutilizan y cancelan religio
samente todos los documentos de ls deuda públi
ca que existen en la caja de amort ización, y los 

3ué en lo sucesivo entraren en ella por producto 
a las vetltas de las Cocas nacionales y de lea) ar

bitrios consignados é la estiocion, siguiendo el 
espíritu de los decretos de las Cortes de Cádiz y 
ck Madrid de 8 de setiembre de 4 Sí S v 9 de 
agosto de 4820, y conformándome con lo pro
puesto por el consejo de ministros, en nombre de 
m i esceisa Hija la Reina Dofia Isabel I I , be veni
do en decretar lo siguiente: 

Ar t . 4 / Se procederá á la quema eti esta cor
te en lo* diaa y lup,ir que yo tuviere a bien seña
l a r , préviss las formalidades establecidas en eVe 
nn real deerpto, de todos los documentos de ls 
deuda pública que pertenezcan á la nación, y que 
ba jan entrado en sus arcas con el destino ríe ser 
amortizados. 

Art- J * A la quema deberá preceder la po* 
blícacioo de un annncio que contenga los mime-
ros clase y valor de los efectoi que se hayan de 

* ' vasa "llt;. _ V t . , ,<f 
aniquilar , haciéndole circular por medio da los 
periódicos en el plato que pareciere oportuno, y 
que se determinará en cada anuncie 

Ar t . Loadocumentoa qne se destruirán eu 
la primera quema han de ser de los no endoaables 
cjue ev - i : en ls caja de amortización proceden* 
tes : f * de l«a amortizaciones hechas por la tuia-
ma caja desde au creación en 482"t: 2 . a de las 
ventas de fincas nacionales ejecutadas en la época 
presente, y 5 / de los ocupados á las estioguidas 
comunidades l|e regulares. 

Art . 1*.° ET anuncio prevenido en el art. 2 / 
nft I f estenderá en su plazo con respecto á la pr ¡ . 
mers quema mas que á 50 dias contados desde la 
fecha de la publicación en la Gaceta de Madrid, 
respecto á que Jos documentos referidos no son 
por su natúralera susceptibles de reclamación, y 
á que solo por un respecto s u m o á la propiedad 
se concede esta garantía* 

A r t . 5 " Se esceptuarán por ahora de la que
ma los que pertenezcan á patronatos y fundacio
nes que, aunque anejas á Jos conventos suprimi
dos , no les per tenecían eu propiedad; cuyos 
documentos disfrutarán del plazo que se señale 
psrs tos endosables. 

Art . 6. a Todos los documentos emlo<ab!e<; 
recibos de Intereses de vales; vales consolidados; 
no consolidados y comunes; ¡uros sin liquidar; , 
deuda corriente negociable y no negociable j cer
tificaciones de deuda sin ín teres ; vitalicios; resi
duos procedentes de la deoda al portador y trasferi 
ble al \y 5 por 4 00; los documentos priraiti vosea 
que se ha fundado la espedicion de nuevos títulos 
según sus clsies, como son los correspondientes 
á las cinco primeras inscripciones hechas desde el 
año de 4828 al de 4829 convertidas en es l raco i 
de inscripción trasferibles y no trasferibles; oí 
recibos de interese* de esls> y de vale- cnnsríída* 
dos capitalizados en títulos del 5 por 400; OÍ 
recogidos diariamente por trastecio&eade la l o h t i 
los de inscripción y residuos al H y 5 por TOO 
convertidos en inscripciones ¿ títulos de iguales 
clases* y los de la deuda corriente y sin ínteres 
convertidos y que se están bonvirliendo en dendá 
consolidada que existan actualmente en Ja caja d i 
amortización ó que entraren en ella en lo sucrSl* 
vo , quedaran depositados en la* misma caja eofl 
la nota de amortizados y sin curso, durante el 
plezo que se señale , para que dentro de él puedan 
los que se llamen dueños hacer las reclamaciones 
de propiedad que crean corresponder i su de* 
recho. 

Art , 7 * Este plazo sera el que Us Cor íes tu
vieren ¿ bien señalar en virtud de la propuesta 
que mi Goma/no lea hará sin pe*rdida de tiempo. 

Art . 8.* Para evitar que «e prolongue roas del 
necesario la destrucción de los documentos Vjnrfo-
sables, se dispondrá desde luego la p u M k w o n 
de los anuncioi retamos i los ' efectos *o*e qnV ira* 
(a el articulo A * , i fin de que ae cuente et t é r m i j 

no que señalen Ta* Cortej rle«de el dia de Ja mis*" 
ma publicación, proceJBndoae en seguida á la 
quema.' 

Ar t . Pasado el plazo todos lot docuaVn-
tos tobre ros edsres nn haya habido reclamación 
se destinarán para la quema, renmendólo* sí Jos 
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que i elle pertenecieren por mo haber sido de la 
clase de endosables; 

Ar t . 40 . A medida que vayanentrando en la 
caja de amor t i zac ión loa documentos de la deuda 
que se b i l l a r eo cbrísígiiadoa á esta, ya S P a por 
productos de los arbitrios de ella que administra 
]a dirección jeneral de rentas, ya por valores efe 
las fincas que ae enajenen, se les pondrá an sello 
con el lema de amortizado y sin curso. L a caja 
formará listas comprensivas de su n ú m e r o , valor 
y clase á que correspondan, las cuales Be inserta
ran en la Gaceta y en los Bolet ines , para que cor
riendo profusamente en el públ ico» sirva para su 
gobierno y seguridad. 

A r l - f l . E n lo sucesivo la quema de los do
cumentos habilitados ai. efecto, se ha rá en cada 
mes en los d i i a que y o tenga á bien señalar . 

Art - 42 . Concluida la quema se levantará un 
acta formal que la acredite con inserción de una 
lista de los n ú m e r o s , clase y valor de los docu-
tos quemados, que f i rmarán todos los que presi
dan la o p e r a c i ó n . 

A r t . 13, De este documento se es tenderáo tres 
ejemplares o r i g í n a l e ? , uno de los cuales pasará a 
las Cortes para su not ic ia : otro á la secretar ía del 
despacho de vuestro cargo; y otro se custodiará 
en Id caja de amor t i zac ión . Impreso, se c i rcu la rá 
por medio de la Gaceta, de los Boletines y perio* 
d icos , pa sándose ejemplares ademas á todas las 
diputaciones prov i riciales. 

Art* \H. E l examen de los documentos pre
parados para la quema, y la presidencia del acto 
de su verificación c o r r e s p o n d e r á n k ¿ una junta 
compuesta de m i secretario del despacho de H a 
c ienda , que la p r e s i d i r á ; y en su defecto, ó por 
aus ocupaciones, de una funcionario de) alto rango 
que y o d e s i g n a r é : de dos individuos de la d i p u 
tación provinc ia l de M a d r i d , á elección suya : del 
presidente de la junta dt? l iquidación de la deuda 
del estado: del director de la caja de amortiza
c i ó n : de des procuradores s índicos del ayunta
miento constitucional de esta muy heroica v i l l a : 
del director del banco español de S. Fernando: 
de Ion dos vocales de la junta d a » n a g e n a c i o n He 
bienes nacionales; de dos comerciantes de esta 
plaza nombrados por su ¡unta de comercio; y del 
contador general de la caja, que desempeñará las 
funciones de secretario» 

A r t . 15 . A s i que se hallen concluidas todas 
las operaciones relativas á la quema por las ofi
cinas respectivas, se d a r á aviso al ministerio de 
vuestro cargo, para que mamitis reunir la espre* 
lada ¡unta en la caja de a m o r t i z a c i ó n , á fin de 
aue examine y se segure de la existencia de to
rios los documentos que deben ser destruidos f le
vantando un acta de esta operac ión , ele que se os 
pasará una copia certificada por e) secretario. 

A H . 46 . E l e x á w e n prevenido en el articulo 
in ter ior se verificará por lo menos ocho días an-
les del s eña l ado para la quema, y será de vuestro 
cargo formar la ins t rucc ión de lo qne haya de 
observarse en el acto de e l la . T e n d a j o entendi
d o , y d i s p o n d r é i s J o necesario i su cumplini ien-
t©.— Rubr icado de U real m a n o . — E n N l « i o 
é 13 de marzo de 4837. — A D . Juan Alvarez y 
Mendiz-abaL 

(5) 

G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO. 

E l señor presidenta de la asociación general de 
ganaderos me dice lo que copio. 

"Suprimido el tribunal de escepcion del an» 
tiguo concejo de U Meata general de Castilla, 
i-eon, Granada y demás provincias incorporadas 
a su corona; subrogada en su lugar la actual aso
ciación general de ganaderos del reino; y siguien
do en observancia Us leyes que rejian en el ramo 
de ganader ía , hasta que por otra se derogasen ó 
reformasen, conforme á las reales órdenes de 4 6 
de lebrero de 4835 y 4 5 de julio de 1836: ba re
conocido esta corporación que por el restableci
miento de la Constitución política de 1 8 1 2 , y de 
la igualdad legal de (odos los ciudadanos españo
les (qoe es nao de sus principios fundamentales), 
deben gozar todos los ganaderos de iguales dere
chos , sin dist inción oi privi legio, en tendiéndose 
reformado cnanto en contrario estuviese estable
c ido ; eo cuyo sentido están concebidas las leyes 
de las épocas constitucionales de 8 de junio y k 
de agosto de 4813 y 25 de setiembre de 1 8 2 0 , 
reproducidas por los reales decretos de G y 2 3 de 
setiembre <lel año próximo pasado. A su conse
cuencia , eu las juntas generales de otoño del mis
m o , que bajo mi presidencia celebro la asociación 
con las formalidades legales, se declaró derogada 
U primera parte de la ley 4 2 , titulo 1. a d t l cua
derno de Ordenanzas de la ganader ía , que l imita
ba el voto en juntas generales á los ganaderos que 
inoren ó tengan casa en la i sierras, debiendo te
nerlo en adelante todos sin d is t inc ión, y ser con
vocados igualmente Jo* ganaderos de narras lla
nas á las juntas generales de la asociación, en los 
t é rminos y para los objetos que disponen la* Je-
yes víjeoles del ramo. 

Por tanto la comisión permanente de la aso
ciación ha acordado anunciar qne el dia veinte y 
cinco de abril p i ó x i m o ban de empezar IJS juntas 
jenerales de primavera , que se reuni rán en esta 
corte en la casa propia de la.asociación, Gtlle de 
las Huertas, n.* 3 0 , para que asistan á eilas los 
ganaderos criadores que gusten; coa (ai que des
de un a ñ o antes hayan tenido y tengan por lo 
menos c íen lo y cincuenta cabezas de ganado la
nar ó cabuD, ó veinte y cinco vacas, ó diez y 
ocho yeguas de su propiedad; lo que deberán 
acreditar con cal i f icación del ayuntamiento del 
pueblo donde hay un pagado las contribuciones 
correspondientes á diches ^añades en el afto e-me
n o r , presentándola antes d e l i n d í c a d o dia 2r .de  
abri l en la secretaría de la asociación, Los indit4-
duos que consten matriculados en las cuadrillas 
de ganaderos de sierras y de tierra* llanas con el 
n ú m e r o de ganados referido, no necesitan presen
tar otro documento. 

Del mismo modo podrán reunirse varios gana
deros de tfnnctudail, \ i lUjó partido pa iae leprun 
personero ó apoderado con los espresados requi
sitos legales que en su nombre asista ¿ Us mea 
clonadas juntas, presentando cl poder de sus co
mitentes y la mencionada certificación; y en *u*» 
proponga y acuerde? con los,.demás tócales ote*; 
aar ios j voluntarioscuanloconsiderc conducente a 
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la conservación y prosperidad de la ganadería. 
Los ganaderos que ae hallen constituidos en 

a lgún empleo ó cargo público de servicio del es
tado , que les impida la asistencia podran por me
d i o de sus encargado* entesarse de cuanto ocurra 
eu las enunciadaa ¡untas jenerales, y etponer lo 
ejue conceptúen convruiente. 

L o qne con acuerdo de la comisión permanen
te ; • 'Upo i V . para que ae sirva mandarse 
publique en el Bolrti» oficial de e;a pro i iuc ia , 
remttiettdniHe ua cjeoiplar del número en que ae 
verifique." 

Lo que hago saber á los habitantes de ests pro* 
t inc ia . To'edo 2b de marzo de 4 M 7 . — Tcr ib io 
Gui l le rmo MoareaL 

T 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
lUh'endose ausentado de esta capital al día 

ante> de msrch >r al deposito de quintos de Lega
res, serios de e-4o*quecorre*pondian al batallón 
de la Milicia o ici J O * J mo ¡litad i de esta provincia, 
según el oficio qus* ha pasado á esra diputación el 
comandante encargado de ellos D . Angel Ponce 
de L e ó n , >e previene á los a juntamientos de los 
pueblo* de Ja naturaleza; de loa fugados , y qne 
resultan de ta luta que a continuación se inserta, 
que si dentro d-1 té rmino de ocho dias contados 
desde el recibo de ests orden no presentan en la 
secielaria de la diputación documento por el que 
acrediten U entrega de los quintos desertores en 
el depósito de Legenes se les exigirá la mas es* 
trecha responsahilidsd. Toledo 3 0 de marzo 
de 1857 .= K l presidente, Tor ib ioGui l le rmo Mon
real .—Ambrosio Gonaalez, secretario. 

Nota de tos quintas que se han fugado de esta capital 
y correspondían al batallón de ta Milicia nacional 
movilizada de esta provincia, con expresión de sus 
nombres y pueblos por cuyo coatiagtntc sirven. 

Valerio del Prado 
Francisco J iménez 
Francisco Aguado 
Silvestre del Rio 
Víctor Martin 
Matías Pantoja -
Victoriano Ugene 
Francisco Solano Cuadrado. 
Angel del Casar 
Casimiro Lorenzo 
Francisco Ramos..-—.* 
Ventura J iménez 
Jos** Hernández 
Basilio Sierre. —•• -
Antonio Batres..* 
Manuel Bellido 
Jos*? Diaz. -\ 
Bruno Cuesta ' 
Manuel Men lez 
R u f i n o Serna ) 
Victoriano Herreros . . . .» f 
Dámaso Sánchez Crespo. 
Juan J iménez 
Blas PJatern 
Francisco Revuelta S. Juan 
Antouio Montosa. . . , , 

Almoróx, 

Mazarambroz. 
Escalona. 
Son seca. 
M a * c a raq u e « 
Calera. 
TorralhadeQropesa 
Fuensalida, 

Real de S. Vicente, 

Villamuelas. 
V i lis tobas. 

Romeral. 

Alcardete. 

Cabanas de Yepes, 

Toledo- Imprenta 

en 

Puebla de Almura-
dier. 

Francisco López Bravo Tembleque 
D . Remonde Vi l laJ t i 1 D . n 

Braulio Gut iérrez J ™ h B -
Vicente Linares Toledo, 
D . Ci r iacodel Pino L a Estrella, 
P a b o Lucas Quintanar de Ja Ord 
Juan José Heneaes , „ 
José López de Rodas... 
José Disz PeroQs \ Aldeanueva de Bar 
Vicente ViHajo / ro ja 
Crisanto García Bello 
Manuel López Barrajon 
Marcos Rubio Escamilla ) Villantieva del A L 

1 Antonio Víao t t #r*...*.J cárdete, 
Cándido Torresano 
Segundo García 
Ju l ián Toldos 
Juan Francisco Murro/ 
Francisco Vi lUfranca . 
L u i s O r t i z V i v a n c o , . . . -
Agustín Lara ,t ' -Miguel Estebaa. 

™ • < 
ARBITRIOS ne A M O R T I Z A C I Ó N . 

¿nuncio n . ° 3 6 . 
'nacas P A S A C U T O H Í M A T E S E SEÑALA D Í A . 

Por providencia del señor intendente de esta 
provincia se ha señalado para el remate de Iss 
fincas que se espresarán el dia 25 de abril próxi
mo, y hora desde las diez hasta las doce de Su ma
ñ a n a , vn lascases consistoriales de esta dudad, 
ante el señor juez de primera instancia de la mis
ma y escribanía de Ü. Patricio Ortiz Pareja, coa 
asistencia del comisionado principal de arbitrios 
de amortización ó persona que le represente, y 
con citación del procurador síndico. 

Una tierra de dos fanegas seis celemines de á 
5 0 0 estadales, en té rmino de Orgez, que pertene
c i ó al supri mido con vento de S, Francisco de Paula 
de la Vega de cata ciudad , tasado en i ,750 rs- va. 

Otra id , de 9 fanecas eo dicho té rmino é igual 
pertenencia, en 2 , 7 0 0 . 

Otra id . de U fanegas en i d . , en 2 , 0 0 0 . 
Otra id . de 3 fanegas en id - , en 3 , 4 5 0 , 
Otra id. de una fenrga en id . , en 4 , 0 0 0 
L o que se*aW>ncj* a! público para que los 

que gusten interesarse eo ta compra de todas o* 
alguna de las espresadas ñucas acudan á hacer 
aus proposiciones en el día, sitio y hora señalados; 
eo iulelijeocia de que dichas posesiones se hallan 
arrendadas por dos sAos que cumpl i rán en fin de 
agosto de 4 8 3 S . Toledo 29 de mano de i 837.— 
E l comisionado principal dé los arbitrios deamor-
tizacion, Pascual Nuno de la Rosa. 

A V I S O O F I C I A L . 

Se srrienda por tiempo de tres arlos Tas olivas 
que en término de la \ illa de Escalona perteneció 
¿ la comunidad de retijiosaa de la Concepción , ea-
tramuroa de la misma, qne asciende á 35SÜ «jlí-

-vas, tasado su arrendamiento anual en 5550 ra.: 
quien quisiere interesarse en su arrendamiento 
comparezca ante el señor intendente de esta ca* 
pitsl v escrjbania de D. Patricio Ortiz Pareja; j enlá 
señalado pars Jos tres remates que deben célenme-
se los d la i 4 . a , 8 H 5 del próximo a b r i l ! Ua 44 
de la mañana an la secretaría dala intendencia. 

de D. José de Cea. 
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